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Recurso de Revisión en materia de Acceso Datos 
Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0241/2023. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Iztapalapa. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de diciembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Alcaldía Iztapalapa 

INFOCDMX/RR.DP.0241/2023 

La persona solicitante requirió información referente a su 

expediente de natación en un centro deportivo en la Alcaldía 

Iztapalapa 

 

Por la entrega de información incompleta, los costos de entrega 

de la información y la falta de fundamentación y motivación en 

la respuesta. 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: Información incompleta, aviso de privacidad, 

cobro, datos personales. 
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GLOSARIO 

 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Alcaldía Iztapalapa 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.DP.0241/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Iztapalapa 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0241/20232, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Iztapalapa, se formula resolución en el sentido 

de Modificar la respuesta del Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El trece de noviembre, la ahora Parte Recurrente presentó una Solicitud 

de Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el número de folio 

092074623002162, mediante el cual ejerció su derecho de acceso y requirió, en 

copia certificada, lo siguiente: 

 

[…] 

Se anexa escrito. 

[…] [Sic.]  

 

Medio para recibir notificaciones 
Correo electrónico 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Medio de Entrega 
Copia Certificada 

Asimismo, adjunto documental consistente de una foja útil, el cual a la letra 

dice: 

[…] 

 

[…] [Sic.] 
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II. Notificación de disponibilidad de respuestas de derechos. El veintinueve de 

septiembre, el Sujeto Obligado, notificó al particular el oficio SD/JUDAU/830/2023, 

de la misma fecha, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, el 

cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 

Asimismo adjuntó una orden de pago por concepto de reproducción, para mayor 

certeza se agrega la siguiente imagen: 
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III. Recurso. El dieciocho de octubre, la parte recurrente interpuso el presente 

medio de impugnación, en el cual se inconformó esencialmente en los siguiente: 

 

[…] 

VENTANILLA.- Vengo a interponer el RECURSO DE REVISIÓN en contra de la 
respuesta a la solicitud citada al rubro, por lo que estando en tiempo y forma, de 
conformidad con el artículo 236 de la LTAIPRC, pasaré a dar cumplimiento a los 
requisitos de dicho recurso. 
 […] [Sic.] 

 

Asimismo, adjuntó documental consistente de treinta y ocho fojas útiles, el cual en 

su parte fundamental menciona lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.] 
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IV. Admisión. El veintitrés de octubre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 79, fracciones I y III, 82, 89, 90 fracción III y VIII, 92, 95 y 98 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley 

de Protección de Datos, se puso a disposición de las partes el expediente en que 

se actúa para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a 

su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o 

expresaran sus alegatos.  Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 95, 

fracción I, Ley de Protección de Datos, se requirió a las partes para que 

manifestaran a este Instituto, su voluntad de conciliar en el presente medio de 

impugnación. 

 

V. Alegatos y manifestaciones. El trece de noviembre, a través del Sistema de 

Gestión de Medios de impugnación de la PNT, el Sujeto Obligado remitió el oficio 

ALCA/UT/499/2023, de la misma fecha, suscrito por el Jefe de Unidad 

Departamental de la Unidad de Transparencia, señalando lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

Adjuntó el oficio SD/JUDAU/995/2023, de fecha siete de noviembre, suscrito por el 

Jefe de la Unidad Departamental de Atención a Unidades Deportivas, el cual en su 

parte fundamental menciona lo siguiente: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0241/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

19 

 

[…] 

 

Adjuntó captura del acuse de recibo de envío de la información del sujeto obligado 

al recurrente a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, la cual 

para mayor certeza se agrega la siguiente imagen: 
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Adjunto captura de correo electrónico de fecha trece de noviembre, mediante el cual 

proporciona a la parte recurrente respuesta, la cual para mayor certeza se agrega 

la siguiente imagen: 

 

 

VI. Cierre de Instrucción. El primero de diciembre, esta Ponencia, tuvo por 

presentado a las partes, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos 

y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 
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declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 
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dentro del plazo establecido para ello. 

 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el 

sujeto obligado no hizo valer ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la 

actualización de alguna de las previstas en la normativa de aplicación supletoria; 

por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el 

derecho fundamental de ejercicio de los derechos ARCO; o bien, en caso contrario, 

procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para 

modificar la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. 

 

La persona solicitante requirió obtener lo siguiente en copia certificada:  

1. Su expediente como usuaria de Natación, 

2. Certificados, 

3. Dictámenes Médicos y, 

4. Aviso de Privacidad firmado por su puño y letra.  
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Al respecto, de las constancias proporcionadas por el ente recurrido en se advierte 

que entregó en copia certificada al recurrente su expediente como usuaria de 

natación, certificados y dictámenes médicos. 

 

Inconforme, la persona solicitante señaló como agravio, la entrega de información 

incompleta, en razón de que el Sujeto Obligado no entregó en copia certificada el 

aviso de privacidad firmado por puño y letra de la persona recurrente, 

adicionalmente el particular se inconformó por la falta de fundamentación y 

motivación en la respuesta y los costos de reproducción de la información.  

 

Por lo antes dicho, al no haber sido controvertida la respuesta recaída a los 

contenidos informativos 1, 2 y 3, estos deben considerarse como actos consentidos 

tácitamente. 

 

Por lo antes dicho, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE” , del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, 

así como el criterio 01/20 emitido por el Pleno de Instituto Nacional de Transparencia 

y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de rubro: “Actos 

consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis”, del que se concluye en los 

casos en los que los recurrentes no expresen inconformidad alguna con ciertas 

partes de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, deben éstas 

considerarse consentidas tácitamente y, por tanto, no formará parte del estudio de 

fondo de los recursos de revisión 

 

En alegatos, el ente recurrido reiteró y defendió su respuesta primigenia. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0241/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

25 

 

Ahora bien, señalado lo previo, conviene realizar el análisis del agravio de la 

persona solicitante. 

 

Estudio del Agravio correspondiente a: 

 La entrega de información incompleta y a la falta de fundamentación y 

motivación de la respuesta.  

 

Ahora bien, señalado lo previo, conviene realizar el análisis del agravio de la 

persona solicitante. 

 

Una vez aclarado lo anterior, es importante traer a colación la Ley en materia, en su 

artículo 50 refiere que el responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, por lo que, en el caso aplicable, el ente recurrido 

debió realizar la búsqueda de toda la información peticionada en todas las unidades 

administrativas que resulten competentes. 

 

Al respecto, en el presente caso, se advierte que el ente recurrido realizó la 

búsqueda de lo requerido en la Subdirección de Deportes a través de la Jefatura de 

Unidad Departamental de Atención a Unidades Deportivas, misma que asumió 

competencia para entregar la información relativa al Aviso de Privacidad firmada por 

su puño y letra, ya que éste debiera obrar en el expediente peticionado. 

 

Por tanto, el ente recurrido acreditó realizar la búsqueda de lo peticionado en la 

unidad administrativa con competencia. 
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Sin embargo, la persona solicitante requirió el Aviso de Privacidad que firmó para el 

tratamiento de sus Datos Personales, y de lo manifestado por el particular, los 

documentos proporcionados y de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte que el ente recurrido proporcionó una respuesta incompleta al no 

proporcionar el aviso de privacidad de interés del particular.  

 

Lo previo, es así debido a que de lo manifestado por el particular, y de los alegatos 

y manifestaciones del Sujeto Obligado, éste fue omiso al pronunciarse, debido a 

que únicamente otorgó respuesta a los pedimentos 1, 2 y 3, sin embargo en ningún 

momento se pronunció respecto a la información faltante, siendo esta el Aviso de 

Privacidad firmado por la parte recurrente.  

 

Derivado de lo anterior, se puede concluir que el actuar del Sujeto Obligado es 

carente de fundamentación y motivación, omitiendo lo establecido en las fracciones 

VIII, IX y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, mismo que 

a la letra dispone lo siguiente: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0241/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

27 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la Ley de Datos, pues esta 

regula la atención y tramite a las solicitud de derechos ARCO; y que dicho acto debe 

contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; entendiéndose por 

FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de los artículos o 

preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que sirvan de base legal 

para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y acreditación de los 

motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto obligado apoya su 

determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.  

 

Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia 

de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 
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puntos pedidos, lo que en materia de protección de datos personales se traduce 

en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación 

lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada 

uno de los contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente 

recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el tratamiento 

que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información que 

nos atiende, no proporcionando toda la información solicitada por la persona 

hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Por lo anterior, le asiste la razón a la parte recurrente. 

 

Estudio del Agravio correspondiente a: 

 Los costos de reproducción de la información.  

 

Recordando en que consistía el agravio en los costos de reproducción de la 

información, este órgano colegiado procede al análisis de la legalidad de la 

respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de 

determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del particular. 
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Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Datos, la cual 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 8. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Procedimiento Administrativo local, 
el Código de Procedimientos Civiles local y demás normatividad aplicable. 
[…] 
 
Artículo 46. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición que se formulen a los sujetos obligados, se 
sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia. 
 
Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del 
titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, a través de 
carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los 
suscriptores. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será 
posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su 
caso, por mandato judicial. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, madre o 
tutor y en el caso de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de 
conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la 
legislación de la materia. 
 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección de datos 
personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá realizar, la 
persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el albacea de la persona 
fallecida, de conformidad con las leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial para dicho 
efecto. 
 
Artículo 48. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán 
realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, 
conforme a la normatividad que resulte aplicable. 
 
Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de 
reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos 
permitan o faciliten el ejercicio de este derecho. 
 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para 
reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste. 
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta 
sesenta hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 
 
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los 
derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular. 

 

Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México establecen lo siguiente: 

 
Artículo 82. El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO y entregar el acuse de recibido que corresponda. 
 
El Responsable deberá registrar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO que 
se presenten mediante escrito libre en el sistema electrónico habilitado para tal efecto por el 
Instituto, conforme a la normativa que resulte aplicable. 
 
En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO en escrito libre se presente 
directamente ante una unidad administrativa distinta a la Unidad de Transparencia, la unidad 
administrativa deberá remitir la solicitud a la Unidad de Transparencia a más tardar al día 
siguiente de su presentación.  
 
Para tal efecto, la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO se entenderá por recibida 
en la fecha en que fue presentada en la unidad administrativa del Responsable, lo anterior, de 
conformidad con lo previsto y para los efectos del artículo 49 de la Ley. 
[…] 
 
Reproducción y certificación de datos personales 
 
Artículo 85. La información será entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta 
sesenta hojas simples. La certificación de documentos y su costo, se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 48 de la Ley y demás legislación al efecto aplicable. 
[…] 

 

De lo anterior se desprende que toda persona tiene derecho a acceder a los datos 

personales que se encuentren en posesión de los Sujeto Obligados en términos de 

la Ley de Datos, por lo que los Sujeto Obligados deben turnar las solicitudes a las 

unidades administrativas que conforme a sus atribuciones, facultades, 

competencias o funciones puedan o deban poseer los datos personales sobre los 

que versen las solicitudes, en atención a la normativa que les resulte aplicables. 
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Adicionalmente a que en caso de certificación de la información, ésta debera ser 

cobrada de conformidad con lo establecido por el artículo 48 de la Ley de Datos 

aplicable en la Ciudad de México. 

 

Por lo tanto el Sujeto Obligado otorgó respuesta correspondiente a la Ley de Datos, 

cobrando la información en la modalidad elegida, siendo esta copia certificada. 

 

Por lo anterior, le asiste la razón al Sujeto Obligado respecto a los costos de 

reproducción. 

 

En síntesis, la respuesta del ente recurrido deviene incompleta, pues no se 

pronunció respecto al aviso de privacidad firmado por el particular en su solicitud de 

datos personales.  

 

En este orden de ideas, el agravio de la persona solicitante deviene parcialmente 

fundado. 

 

En consecuencia, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del ente recurrido, a 

efecto de que entregue el aviso de privacidad peticionado por el particular en la 

solicitud de datos personales.  

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se MODIFICA la respuesta del sujeto 

obligado, en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 

99 de la Ley de Datos. 

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que 

así lo acrediten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de 

dicha ley. 

 

Con el apercibimiento que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se procederá en términos del artículo 108, de la Ley de la materia y se dará 

vista a la al Órgano Interno de Control en el sujeto obligado, para que resuelva lo 

que conforme a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 
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Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  
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